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AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS 
INFORMES DE LAS ACUERDOS APROBADOS  

EN SESIONES ORDINARIAS Y SOLEMNES  
 

 

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELBRADA CON FECHA SIETE DE 

MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- DERIVADO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PROMOVIDO POR EL C. CESAR 

OMAR CABELLO MENDOZA, Y REGISTRADO BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 87/2018, Y 

CON LA FINALIDAD DE NO OCASIONAR UN PERJUICIO MAYOR AL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, POR EL RIESGO DE QUE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL CONDENE AL PAGO 

DE LA SUERTE PRINCIPAL, MÁS LOS ACCESORIOS QUE PUEDEN CORRESPONDER A 

INTERESES MORATORIOS, DAÑOS Y PERJUICIOS, Y GASTOS Y COSTAS, Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN LX DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO EDILICIO ACUERDA, 

APROBAR UNA EROGACIÓN ECONÓMICA DE HASTA 1’539,150.94 (UN MILLÓN QUINIENTOS 

TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 94/100 M.N.), PARA PAGAR EL ADEUDO 

(SUERTE PRINCIPAL) QUE ESTE GOBIERNO TIENE PARA CON EL C. CESAR OMAR 

CABELLO MENDOZA, EN RELACIÓN A LOS SERVICIOS PRESTADOS CON EL TRANSPORTE 

DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL MUNICIPIO.  

SEGUNDO.-EN VISTA DE LO ANTES APROBADO, SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA 

CONSEJERÍA JURÍDICA, A REALIZAR LAS ACCIONES DE CONCILIACIÓN CON LA PERSONA 

SEÑALADA EN EL PUNTO QUE ANTECEDE, CON EL OBJETO DE NEGOCIAR LA 

CONCLUSIÓN DE ESTE ASUNTO, Y SE LE FACULTA A ELABORAR Y/O SUSCRIBIR EL 

CONVENIO EXTRAJUDICIAL AL EFECTO, O EN SU CASO, LO PRESENTE PARA LA FIRMA DE 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL Y/O EL SÍNDICO MUNICIPAL.  

TERCERO.- EN CONSECUENCIA DE LO ANTES APROBADO, NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO, 

AL TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, A EFECTO DE QUE LIBERE EL RECURSO 

APROBADO, DE LA PARTIDA PRESUPUESTAL QUE CORRESPONDA, Y SE LE FACULTA A 

REALIZAR LAS TRASFERENCIAS, AMPLIACIONES Y MODIFICACIONES PRESUPUESTALES 

QUE EL CASO AMERITE. 
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PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGAN 

LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN VIII, PÁRRAFO SEGUNDO, 123 APARTADO “B” FRACCIÓN XI, INCISO 

A) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 131 Y 132 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 58 FRACCIÒN II INCISO C), 

DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS; 38 FRACCIONES LXIV, LXV, LXVI Y LXVIII 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; 1, 4, 5, 8, 17, 38, 40, 41 DEL 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, Y;   

1.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

NÚMERO 1457/2017, PROMOVIDO POR EL C. RENE ZAMORANO HINOJOSA, RESPECTO DEL 

ACUERDO AMT/S.O.XLII/005/2017, EMITIDO EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL 15 DE MAYO DE 2017, LA COMISIÓN DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS; ADMINISTRACIÓN 

2016-2018, PROCEDIÓ A ANALIZAR ESTE ASUNTO. 

2.- DEL ANÁLISIS HECHO A LA DOCUMENTACIÓN EXHIBIDA POR EL SOLICITANTE, Y DE ACUERDO 

AL CONSIDERANDO SEXTO DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE, DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1457/2017, PROMOVIDO POR EL C. RENE 

ZAMORANO HINOJOSA, EN CONTRA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL MUNICIPAL DE 

TEMIXCO, MORELOS Y OTROS; MISMO QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

VI. EFECTOS DE LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN. ACORDE AL ARTÍCULO 74, 

FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, SE ESPECIFICA QUE EL EFECTO DE CONCESIÓN DEL AMPARO 

CONSISTENTE EN:  

QUE SE DESINCORPORE DEL QUEJOSO EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN I, INCISO E) DE LA LEY DEL 

SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS; ESTO ES, PARA QUE NO SE LE APLIQUE LA NORMA 

DECLARADA INCONSTITUCIONAL DURANTE EL LAPSO DE SU VIGENCIA.  

CABE PRECISAR QUE AL DETERMINARSE QUE DICHO NUMERAL VIOLO EL PRINCIPIO DE IGUALDAD, 

AL QUEJOSO DEBERÁ APLICÁRSELE EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA LEY DEL 

SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS QUE ES EL PRECEPTO QUE OTORGA UN TRATO 

PREFERENCIAL AL SEXO FEMENINO. 

COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE DEJE INSUBSISTENTE EL ACTO DE APLICACIÓN DE LA 

NORMA DECLARADA INCONSTITUCIONAL, CONSISTENTE EN EL ACUERDO AMT/S.O.XLII/005/2017, 

EMITIDO EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL 

QUINCE DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE Y PUBLICADO EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
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DIECISIETE, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, Y EN SU LUGAR SE EMITA OTRO, EN EL 

QUE DEBERÁ APLICÁRSELE EL REFERIDO ARTÍCULO 58 FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA LEY DEL 

SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

3.- QUE EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, LA COMISIÓN EN REFERENCIA, PROCEDIÓ A ELABORAR UN 

DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE SUS 

MIEMBROS, EN LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, DE FECHA 31 DE ENERO DEL AÑO 2018, EL 

CUAL SE TIENE AQUÍ POR REPRODUCIDO ÍNTEGRAMENTE, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES, Y QUE SE AGREGA AL APÉNDICE DE LA PRESENTE ACTA COMO PARTE INTEGRANTE 

DE LA MISMA. 

4.- EN TAL CONSIDERACIÓN, LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE PRESTACIONES 

SOCIALES MUNICIPALES, EN MATERIA DE PENSIONES Y JUBILACIONES, REMITIÓ AL SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO Y A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, COPIA DE LA DOCUMENTACIÓN 

RELACIONADO A ESTE ASUNTO, CON LA PROPUESTA DE DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, 

EL CUAL SE TIENE NUEVAMENTE AQUÍ POR REPRODUCIDO ÍNTEGRAMENTE, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CONDUCENTES, Y QUE SE AGREGA AL APÉNDICE DE LA PRESENTE ACTA COMO PARTE 

INTEGRANTE DE LA MISMA, PARA QUE EN LA PRÓXIMA SESIÓN DE CABILDO FUERA ACORDADO LO 

CONDUCENTE. LO ANTERIOR, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 13 Y 40 DEL 

REGLAMENTO EN CITA 

5.- POR LO QUE UNA VEZ QUE ESTE ASUNTO FUE ANALIZADO DETENIDAMENTE POR LOS 

MIEMBROS DE ESTE ÓRGANO EDILICIO, Y DESPUÉS DE UN DEBATE INSTITUCIONAL 

DESARROLLADO SOBRE EL MISMO, CONCLUYERON QUE TODO LO EXPUESTO EN EL DICTAMEN DE 

REFERENCIA, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, POR LO QUE ES VIABLE Y 

PROCEDENTE RESOLVER EN DEFINITIVA, EL PRESENTE ASUNTO. 

6.- EN VISTA DE LO ANTES ESTIPULADO, Y CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL DERECHO 

CONSTITUCIONAL AL BENEFICIO DE JUBILACIONES Y/O PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DE 

ESTA ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL, PROCURANDO LA SATISFACCIÓN DEL INTERÉS SOCIAL 

Y EL ORDEN PÚBLICO, ES PROCEDENTE EMITIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- VISTO Y ANALIZADO EL DICTAMEN REMITIDO POR LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

DE PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES, EN MATERIA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 5, FRACCIÓN II, 41 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, ESTE CUERPO EDILICIO SE DECLARA 

COMPETENTE, PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL PRESENTE ASUNTO. 
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SEGUNDO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 16 INCISO A), 17 Y DEMÁS 

RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES A 

TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, Y EN VIRTUD DE LOS CONSIDERANDOS SEÑALADOS EN ESTE ACUERDO, LOS 

CUALES CONTEMPLAN RAZONAMIENTOS DE HECHO Y DE DERECHO, ESTE ÓRGANO EDILICIO 

ACUERDA, APROBAR LA MODIFICACIÓN AL PROYECTO DE DICTAMEN  DE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN, SOLICITADA POR EL C. RENE ZAMORANO HINOJOSA, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO 

NÚMERO 1457/2017, TODA VEZ QUE EL MISMO CUMPLE CON LOS AÑOS DE SERVICIO PRESTADOS 

PARA SER ACREEDOR A LA PENSIÓN POR JUBILACIÓN; LO ANTERIOR MEDIANTE EL 

CONSIDERANDO SEXTO NUMERAL 2, DE LA RESOLUCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 

1457/2017; MISMO QUE A LA LETRA DICE: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE DEJE 

INSUBSISTENTE EL ACTO DE APLICACIÓN DE LA NORMA DECLARADA INCONSTITUCIONAL, 

CONSISTENTE EN EL ACUERDO AMT/S.O.XLII/005/2017, EMITIDO EN LA CUADRAGÉSIMA 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL QUINCE DE MAYO DE DOS MIL 

DIECISIETE Y PUBLICADO EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, Y EN SU LUGAR SE EMITA OTRO, EN EL QUE DEBERÁ APLICÁRSELE 

EL REFERIDO ARTÍCULO 58 FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

TERCERO.- LA PENSIÓN DECRETADA DEBERÁ CUBRIRSE AL 90% DEL ÚLTIMO SALARIO MENSUAL 

PERCIBIDO POR EL SOLICITANTE,  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 58 FRACCIÓN SEGUNDA 

INCISO C) DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, REALIZÁNDOSE EL PAGO DE 

FORMA MENSUAL CON CARGO A LA PARTIDA DESTINADA PARA EL PAGO DE PENSIONES. 

CUARTO.- LA PENSIÓN CONCEDIDA DEBERÁ INCREMENTARSE DE ACUERDO CON EL AUMENTO 

PORCENTUAL AL SALARIO MÍNIMO GENERAL DEL ÁREA CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE 

MORELOS, ATENTO A LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DEL 

SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS. 

QUINTO.- EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 15 DEL REGLAMENTO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE PENSIONES A TRABAJADORES Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, 

AL C. RENE ZAMORANO HINOJOSA. 

SEXTO.- NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, AL C. LIC. LUIS ÁNGEL ALCÁNTARA SOTO, 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y/O 

ADMINISTRATIVOS QUE LE CORRESPONDA, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA; DEBIENDO 

INSOSLAYABLEMENTE REALIZAR DE MANERA INTERNA, TODAS LAS ACCIONES QUE A DERECHO Y 
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NORMATIVIDAD LE CORRESPONDE REALIZAR, PARA QUE EL BENEFICIARIO ACCEDA AL PAGO DE SU 

PENSIÓN EN TIEMPO Y EN FORMA. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- EL PRESENTE ACUERDO, TIENE POR OBJETO SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD JURÍDICA 

DEL C. RENE ZAMORANO HINOJOSA, Y POR CONSECUENCIA ES DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS 

SOCIAL. 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO, ENTRARÁ EN VIGOR EL MISMO DÍA DE SU APROBACIÓN, POR 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, AL OFICIAL MAYOR Y AL TESORERO MUNICIPAL, 

AMBOS DE ESTE GOBIERNO, PARA SU CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO CORRESPONDIENTE. 

CUARTO.- POSTERIORMENTE Y UNA VEZ AGOTADOS LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS INTERNOS, 

PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO DE 

DIFUSIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- CON LA FINALIDAD DE MOTIVAR A TODOS LOS PERITOS VALUADORES QUE 

TRABAJAN EN ESTA MUNICIPALIDAD, SE REGISTREN E INSCRIBAN AL PADRÓN QUE 

INTEGRA LA DIRECCIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO DE ESTE GOBIERNO, Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN LX DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO EDILICIO ACUERDA, 

APROBAR QUE HASTA EL PRÓXIMO DÍA 15 DE MARZO DEL AÑO EN CURSOS, SEA LA 

FECHA EN QUE DICHOS PERITOS, PUEDAN INSCRIBIRSE EN PADRÓN 

CORRESPONDIENTE, EN TÉRMINOS DE LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 16 Y 17 

DEL REGLAMENTO DE CATASTRO PARA EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS.  

SEGUNDO.- EN CONSECUENCIA DE LO ANTES APROBADO, NOTIFÍQUESE ESTE 

ACUERDO, AL TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL Y DE LA DIRECCIÓN DE PREDIAL Y 

CATASTRO, A EFECTO DE QUE REALICEN LAS ACCIONES QUE COMPETA EJECUTAR 

SOBRE ESTE TEMA, Y PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.-  VISTA Y ANALIZADA LA PETICIÓN QUE FORMULA EL AYUDANTE MUNICIPAL 

DE LA COLONIA LA AZTECA Y CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR A QUE PREVALEZCAN 

LAS TRADICIONES CULTURALES QUE SE SUSCITA EN ESE POBLADO, Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN LX DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO EDILICIO ACUERDA, 

OTORGAR A LOS INTEGRANTES DE DICHO COMITÉ ORGANIZADOR, LA AUTORIZACIÓN O 
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PERMISO GRATUITO PARA LA REALIZACIÓN DE JARIPEOS BAILES, INSTALACIÓN DE 

JUEGOS MECÁNICOS Y TEATRO DEL PUEBLO, EVENTOS QUE SE LLEVARÁN A CABO, LOS 

DÍAS 28 DE ABRIL Y 3, 5 Y 6 DE MAYO, EN LA UNIDAD DEPORTIVA “GISELA RAQUEL MOTA”, 

CON LA FINALIDAD DE RECAUDAR FONDOS PARA DICHA CANCHA DEPORTIVA. 

SEGUNDO.- EN CONSECUENCIA, SE INSTRUYE AL SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO DE ESTE AYUNTAMIENTO, A EXTENDER EL PERMISO CORRESPONDIENTE, 

EN LOS TÉRMINOS ACORDADOS POR LOS INTEGRANTES DE ESTE CUERPO EDILICIO, 

CON LA CONDICIÓN INSOSLAYABLE QUE DEBERÁ DE GARANTIZARSE LA TRANQUILIDAD 

Y SEGURIDAD DE LOS VECINOS Y ASISTENTES, DEBIENDO VERIFICAR QUE SE CUMPLAN 

CON LOS REQUISITOS Y CONDICIONANTES PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

AL EFECTO, INCLUIDAS AQUELLAS RELACIONADAS CON LA VENTA DE ALCOHOL, ASÍ 

COMO LAS QUE LE SOLICITEN LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y 

MUNICIPALES AL RESPECTO. TERCERO.- EN RAZÓN DE LO ANTES ESTIPULADO, 

COMUNÍQUESE ESTE ACUERDO, AL RESPONSABLE DEL MANDO ÚNICO DE SEGURIDAD Y 

TRÁNSITO EN TEMIXCO, CON LA FINALIDAD DE QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS ACTIVIDADES 

DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN EN EL EVENTO, A EFECTO DE QUE SE 

CONSTATE QUE EL MISMO, SE LLEVE A CABO LEGALMENTE. CUARTO.- SE INSTRUYE AL 

TITULAR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE ESTE GOBIERNO 

MUNICIPAL, QUE DE MANERA DIRECTA, LLEVE A CABO, TODOS LOS TRÁMITES 

REQUERIDOS POR EL SOLICITANTE, PARA LA REALIZACIÓN DE ESTE EVENTO, INCLUIDO 

LAS NOTIFICACIONES A LAS DEMÁS INSTANCIAS MUNICIPALES QUE DEBEN DE 

PARTICIPAR EN LOS MISMOS. QUINTO.- SE PREVIENE Y EXHORTA AL AYUDANTE 

MUNICIPAL EN CITA, PARA QUE CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE, Y PARA QUE TOME TODAS LAS PREVISIONES INHERENTES A 

ESTE EVENTO, CONSIDERANDO TODAS AQUELLAS MEDIDAS QUE GARANTICEN LA 

SEGURIDAD DE LOS ASISTENTES Y VECINOS DE ESE LUGAR. SEXTO.- SE ORDENA Y 

CONMINA A CADA UNA DE LAS ÁREAS MUNICIPALES QUE INTERVIENEN EN ESTOS 

ACTOS, PARA QUE ACTÚEN CON RESPONSABILIDAD, PROFESIONALISMO, ÉTICA Y 

EFICACIA, EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN. 

 

PUNTO NUEVE DE LA ORDEN DEL DÍA 

 

PRIMERO.- CON LA FINALIDAD DE APOYAR A LOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS Y 

ARTESANALES DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 

PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2018, DEL FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO (FAEDE), Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN LX DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO EDILICIO ACUERDA, APROBAR LA 

ASIGNACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO 

(FAEDE) 2018, POR UNA CANTIDAD DE $6’636,000.00 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 

MIL PESOS 00/100 M.N.), EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS POR EL REGIDOR HERIBERTO ROA 
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AHUMADA, Y QUE FUERON AVALADOS EN EL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

SEGUNDO.- EN VIRTUD DE LO ANTES APROBADO, NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO, PARA QUE EL ÁMBITO LEGAL 

DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, REALICEN TODOS LOS TRÁMITES NECESARIOS 

PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DE LAS APORTACIONES ESTATALES PARA EL 

DESARROLLO ECONÓMICO 2018. TERCERO.-EN VISTA DE LO ANTES DETERMINADO, 

NOTIFÍQUESE A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, A EFECTO DE QUE LIBERE 

LOS RECURSOS QUE HAN SIDO APROBADOS, EN BENEFICIO DE LOS PRODUCTORES 

TEMIXQUENSES. CUARTO.- EN CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO, AL 

  PROYECTO  DESCRIPCIÓN 2018  

1 CAPACITACIÓN             100,000.00   

2 
SISTEMA 

PRODUCTO 
ARROZ 

APOYO PARA LA PRODUCCIÓN DE ARROZ, GENERANDO 
MAYOR RENTABILIDAD PARA DICHO CULTIVO 

         
590,000.00  

 

3 
SISTEMA 

PRODUCTO MAÍZ 
Y SORGO 

APOYO PARA LA PRODUCCIÓN DE CULTIVOS 
TRADICIONALES (GRANOS BASICOS) 

      
2,340,000.00  

  

4 
SECTOR 

GANADERÍA 

APOYO PARA LA DETECCIÓN DE ENFERMEDADES, A 
TRAVÉS DE CAMPAÑAS GANADERAS DE BRUSELLAS Y 

TUBERCULOSIS 

         
215,000.00  

  

5 
SISTEMA 

PRODUCTO 
ORNAMENTALES 

APOYO PARA PRODUCTORES DE ROSA, MEJORAS LAS 
CONDICIONES DE PRODUCCIÓN 

      
1,090,000.00  

  

6 
AGRICULTURA 

PROTEGIDA 
OTORGAMIENTO DE APOYOS ECONÓMICOS PARA LA 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS. 

         
220,000.00  

  

7 
CAMINOS DE 

SACA COSECHA 

APOYO A LOS EJIDATARIOS PARA EL 
ACONDICIONAMIENTO DE LOS CAMINOS DE 

SACACOSECHA, EN LOS EJIDOS DE LAS PRINCIPALES 
CADENAS PRODUCTIVAS 

         
480,000.00  

  

8 
PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 
AGROPECUARIOS 

CAPITALIZACIÓN DE LOS PRODUCTORES DEL SECTOR 
RURAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y CONSOLIDACIÓN 

DE PROYECTOS PRODUCTIVOS 

      
1,320,000.00  

  

9 ARTESANAL 
APOYAR AL SECTOR PRODUCTIVO PARA LLEGAR A 

DIFERENTES MERCADOS PARA LA COMERCIALIZACIÓN 

         
125,000.00  

  

10 ACUÍCOLA 
PROMOVER Y APOYAR A LOS PRODUCTORES 

ACUÍCOLAS DE LA REGIÓN 

         
130,000.00  

  

11 FRUTALES   
            
26,000.00  

  

  

 

TOTAL 
      
6,636,000.00  
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REGIDOR HERIBERTO ROA AHUMADA, PARA SU ATENCIÓN, SEGUIMIENTO Y PARA LOS 

EFECTOS LEGALES A QUE DE A LUGAR. 

 

PUNTO DIEZ DE LA ORDEN DEL DÍA 

 

 

 

 

 

 

 

BATERÍA PARA TERMINAL DIGITAL PORTÁTIL TPH90010450AA_1 
NO. NO. DE INVENTARIO SERIE CCP (CARATULA) MARCA 

1 0332367004 HR8940AAA02165217378 CASSIDIAN 

2 0332367005 HR8940AAA02165217814 CASSIDIAN 

3 0332367006 HR8940AAA02165217382 CASSIDIAN 

4 0332367007 HR8940AAA02165160442 CASSIDIAN 

5 0332367008 HR8940AAA02165217476 CASSIDIAN 

6 0332367009 HR8940AAA02165217394 CASSIDIAN 

7 0332367010 HR8940AAA02165160443 CASSIDIAN 

8 0332367011 HR8940AAA02165217377 CASSIDIAN 

    

    

PRIMERO.- EN VISTA DE QUE ES NECESARIO E INDISPENSABLE, FORTALECER LAS 

ACCIONES QUE DESARROLLAN LOS ELEMENTOS POLICIACOS DE ESTE MUNICIPIO, EN 

BENEFICIO DE LA CIUDADANÍA TEMIXQUENSE Y CON EL OBJETO DE FORMALIZAR LA 

TRANSMISIÓN DE LOS BIENES QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN Y QUE FUERON 

ADQUIRIDOS CON RECURSOS DEL PROGRAMA FEDERAL DE FORTALECIMIENTO PARA LA 

SEGURIDAD (FORTASEG) 2017, ASIGNADOS PARA TEMIXCO, MORELOS  Y DE 

CONFORMIDAD CON EL ANEXO TÉCNICO ESPECIFICO DE ADHESIÓN PARA EL 

OTORGAMIENTO DE DICHO SUBSIDIO, EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS  DE DICHO 

PROGRAMA,  Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN IX 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL  DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO ACUERDA, ACEPTAR Y/O RECIBIR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN  ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LOS EQUIPOS 

DE RADIOCOMUNICACIÓN, QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN:  

 

COMPUTADORAS DE ESCRITORIO 

NO
. 

NO. INVENTARIO SERIE MARCA 

1 0210367361 8CC7230L8X H.P. 

MOUSE 

2 0212368886 FCYRBOE2678MP H.P. 

TECLADO 

3 0222368887 BEXJLOALA592B9 H.P. 
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SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SE AUTORIZA A LA C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A SUSCRIBIR EN NOMBRE Y EN 

REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EL CONTRATO, 

CONVENIO O CUALQUIER OTRO INSTRUMENTO LEGAL, QUE PERMITA RECIBIR DE LOS 

BIENES SEÑALADOS Y DESCRITOS CON ANTELACIÓN, CON EL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MORELOS Y/O COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LOS CUALES 

INGRESARAN A FORMAR PARTE DEL PATRIMONIO MUNICIPAL DE TEMIXCO.  

TERCERO.- DEL MISMO MODO, SE FACULTA A LA  C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, PARA QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES 

REALICE Y FORMALICE LOS ACTOS JURÍDICOS QUE SEAN NECESARIOS, PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO DE CABILDO.  

CUARTO.- EN VISTA DE LOS ANTES APROBADO, SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA 

SECRETARIA EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA DE ESTE 

AYUNTAMIENTO, A REALIZAR TODAS Y CADA UNA DE LAS ACCIONES JURÍDICO 

ADMINISTRATIVAS QUE CORRESPONDE EJECUTAR A ESTE GOBIERNO MUNICIPAL Y QUE 

PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO A ESTE ACUERDO.  

QUINTO.- EN VIRTUD DE LO ANTES ACORDADO, SE INSTRUYE  AL TITULAR DE LA 

CONSEJERÍA JURÍDICA DE ESTE AYUNTAMIENTO, A REVISAR LOS INSTRUMENTOS 

NORMATIVOS QUE HABRÁN DE SIGNARSE  A EFECTO DE QUE EN EL CONTENIDO DE LOS 

MISMOS SE RESGUARDEN LOS INTERESES DE ESTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.  

SEXTO.- EN RAZÓN DE LO ANTES DETERMINADO, NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO, A LA 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO MUNICIPAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, A 

EFECTO DE QUE SE IMPONGA DE SU CONTENIDO, LLEVE A CABO LAS ACCIONES QUE LE 

CORRESPONDAN Y PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 

 

 

 

 

TERMINAL DIGITAL  PORTÁTIL (RADIO TETRAPOL)TPH900HT10121CA 

NO. NO. INVENTARIO SERIE RADIO VER(CEREBRO) SERIE CCP (CARATULA) MARCA 

1 0332367012 RA3774CAC06162702552 HR8940AAA01161039451 CASSIDIAN 

2 0332367013 RA3774CAC06162800164 HR8940AAA01161038050 CASSIDIAN 

3 0332367014 RA3774CAC06162800143 HR8940AAA01161038042 CASSIDIAN 

4 0332367015 RA3774CAC06162702543 HR8940AAA01161039459 CASSIDIAN 
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PUNTO ONCE DE LA ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- VISTA Y ANALIZADA LA PETICIÓN QUE FORMULA EL DELEGADO MUNICIPAL 

DEL POBLADO DE ACATLIPA Y CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR A QUE PREVALEZCAN 

LAS TRADICIONES CULTURALES QUE SE SUSCITA EN ESE POBLADO, Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN LX DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO EDILICIO ACUERDA, 

OTORGAR AL DELEGADO MUNICIPAL DE DICHO POBLADO LA AUTORIZACIÓN O PERMISO 

GRATUITO PARA LA REALIZACIÓN DE JARIPEOS BAILE Y CHINELOS, EVENTOS QUE SE 

LLEVARÁN A CABO, A PARTIR DE LOS DÍAS DEL 30 DE MARZO AL 08 DE ABRIL DEL AÑO 

EN CURSO.  

SEGUNDO.- EN CONSECUENCIA, SE INSTRUYE AL SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO DE ESTE AYUNTAMIENTO, A EXTENDER EL PERMISO CORRESPONDIENTE, 

EN LOS TÉRMINOS ACORDADOS POR LOS INTEGRANTES DE ESTE CUERPO EDILICIO, 

CON LA CONDICIÓN INSOSLAYABLE QUE DEBERÁ DE GARANTIZARSE LA TRANQUILIDAD 

Y SEGURIDAD DE LOS VECINOS Y ASISTENTES, DEBIENDO VERIFICAR QUE SE CUMPLAN 

CON  LOS REQUISITOS Y CONDICIONANTES PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE AL EFECTO, INCLUIDAS AQUELLAS RELACIONADAS CON LA VENTA DE 

ALCOHOL, ASÍ COMO LAS QUE LE SOLICITEN LAS AUTORIDADES FEDERALES, 

ESTATALES Y MUNICIPALES AL RESPECTO.  

TERCERO.- EN RAZÓN DE LO ANTES ESTIPULADO, COMUNÍQUESE ESTE ACUERDO, AL 

RESPONSABLE DEL MANDO ÚNICO DE SEGURIDAD Y TRÁNSITO EN TEMIXCO, CON LA 

FINALIDAD DE QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y CONFORME A 

DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y 

SUPERVISIÓN EN EL EVENTO, A EFECTO DE QUE SE CONSTATE QUE EL MISMO, SE 

LLEVE A CABO LEGALMENTE.  

CUARTO.- SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, QUE DE MANERA DIRECTA, LLEVE A CABO, TODOS LOS 

TRÁMITES REQUERIDOS POR EL SOLICITANTE, PARA LA REALIZACIÓN DE ESTE EVENTO, 

INCLUIDO LAS NOTIFICACIONES A LAS DEMÁS INSTANCIAS MUNICIPALES QUE DEBEN DE 

PARTICIPAR EN LOS MISMOS.  

QUINTO.- SE PREVIENE Y EXHORTA AL DELEGADO MUNICIPAL EN CITA, PARA QUE 

CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, Y 

PARA QUE TOME TODAS LAS PREVISIONES INHERENTES A ESTE EVENTO, 

CONSIDERANDO TODAS AQUELLAS MEDIDAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD DE LOS 

ASISTENTES Y VECINOS DE ESE LUGAR.  
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SEXTO.- SE ORDENA Y CONMINA A CADA UNA DE LAS ÁREAS MUNICIPALES QUE 

INTERVIENEN EN ESTOS ACTOS, PARA QUE ACTÚEN CON RESPONSABILIDAD, 

PROFESIONALISMO, ÉTICA Y EFICACIA, EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN. 

 

PUNTO DOCE DE LA ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- CON LA FINALIDAD DE ADQUIRIR MATERIALES E INSTRUMENTOS QUE 

PERMITIRÁN EQUIPAR ADECUADAMENTE EL VIVERO MUNICIPAL, Y CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN LX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO EDILICIO ACUERDA, APROBAR UNA 

EROGACIÓN ECONÓMICA DE HASTA $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), QUE 

PERMITIRÁN COMPRAR Y/O ADQUIRIR MATERIALES E INSTRUMENTOS, LOS CUALES 

SERVIRÁN PARA EQUIPAR EL VIVERO MUNICIPAL, EN ESTA TEMPORADA DE ESTIAJE.  

SEGUNDO.- EN VISTA DE LO ANTES APROBADO, SE INSTRUYE AL REGIDOR BALTAZAR 

MARTÌN CARMONA MORALES, A REALIZAR LAS ACCIONES DE SOLICITUD Y 

COMPROBACIÓN DEL RECURSO AUTORIZADO; CON LA INSTANCIA MUNICIPAL QUE 

COMPETA, EFECTUAR LA ADQUISICIÓN Y/O COMPRA DE LOS MATERIALES E 

INSTRUMENTOS QUE CORRESPONDAN, Y EN GENERAL, TODAS Y CADA UNA DE LAS 

ACTIVIDADES QUE SEAN NECESARIAS EJECUTAR, CON LA FINALIDAD DE DAR 

CUMPLIMIENTO A ESTE ACUERDO DE CABILDO.  

TERCERO.- EN CONSECUENCIA DE LO ANTES APROBADO, NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO, 

AL TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, A EFECTO DE QUE LIBERE EL RECURSO 

APROBADO, DE LA PARTIDA PRESUPUESTAL QUE CORRESPONDA, Y SE LE FACULTA A 

REALIZAR LAS TRASFERENCIAS, AMPLIACIONES Y MODIFICACIONES PRESUPUESTALES 

QUE EL CASO AMERITE. 

PUNTO TRECE DE LA ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- VISTA Y ANALIZADA LA PETICIÓN QUE FORMULA EL COMITÉ ORGANIZADOR 

DE LA FIESTA DEL PUEBLO DENOMINADA “ETERNA PRIMAVERA” EN EL POBLADO DE 

PUEBLO Y CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR A QUE PREVALEZCAN LAS TRADICIONES 

CULTURALES QUE SE SUSCITA EN ESE POBLADO, Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN LX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO EDILICIO ACUERDA, OTORGAR AL COMITÉ 

ORGANIZADOR DE DICHO POBLADO LA AUTORIZACIÓN O PERMISO GRATUITO PARA LA 

REALIZACIÓN DE BECERREADAS, CABALGATAS, PASEO DE TORO, JARIPEOS BAILE Y 

CHINELOS, EVENTOS QUE SE LLEVARÁN A CABO, LOS DÍAS 21, 23 Y 24 DE MARZO DEL 

AÑO EN CURSO. SEGUNDO.- EN CONSECUENCIA, SE INSTRUYE AL SECRETARIO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO DE ESTE AYUNTAMIENTO, A EXTENDER EL PERMISO 

CORRESPONDIENTE, EN LOS TÉRMINOS ACORDADOS POR LOS INTEGRANTES DE ESTE 

CUERPO EDILICIO, CON LA CONDICIÓN INSOSLAYABLE QUE DEBERÁ DE GARANTIZARSE 

LA TRANQUILIDAD Y SEGURIDAD DE LOS VECINOS Y ASISTENTES, DEBIENDO VERIFICAR 

QUE SE CUMPLAN CON  LOS REQUISITOS Y CONDICIONANTES PREVISTOS EN LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE AL EFECTO, INCLUIDAS AQUELLAS RELACIONADAS CON LA 

VENTA DE ALCOHOL, ASÍ COMO LAS QUE LE SOLICITEN LAS AUTORIDADES FEDERALES, 
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ESTATALES Y MUNICIPALES AL RESPECTO. TERCERO.- EN RAZÓN DE LO ANTES 

ESTIPULADO, COMUNÍQUESE ESTE ACUERDO, AL RESPONSABLE DEL MANDO ÚNICO DE 

SEGURIDAD Y TRÁNSITO EN TEMIXCO, CON LA FINALIDAD DE QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN EN EL EVENTO, A EFECTO DE 

QUE SE CONSTATE QUE EL MISMO, SE LLEVE A CABO LEGALMENTE. CUARTO.- SE 

INSTRUYE AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE ESTE 

GOBIERNO MUNICIPAL, QUE DE MANERA DIRECTA, LLEVE A CABO, TODOS LOS TRÁMITES 

REQUERIDOS POR LOS SOLICITANTES, PARA LA REALIZACIÓN DE ESTOS EVENTOS, 

INCLUIDO LAS NOTIFICACIONES A LAS DEMÁS INSTANCIAS MUNICIPALES QUE DEBEN DE 

PARTICIPAR EN LOS MISMOS. QUINTO.- SE PREVIENE Y EXHORTA AL COMITÉ EN CITA, 

PARA QUE CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE, Y PARA QUE TOME TODAS LAS PREVISIONES INHERENTES A ESTE EVENTO, 

CONSIDERANDO TODAS AQUELLAS MEDIDAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD DE LOS 

ASISTENTES Y VECINOS DE ESE LUGAR. SEXTO.- SE ORDENA Y CONMINA A CADA UNA 

DE LAS ÁREAS MUNICIPALES QUE INTERVIENEN EN ESTOS ACTOS, PARA QUE ACTÚEN 

CON RESPONSABILIDAD, PROFESIONALISMO, ÉTICA Y EFICACIA, EN BENEFICIO DE LA 

POBLACIÓN. 

 

 

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELBRADA CON FECHA VEINTITRÉS 

DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- CON LA FINALIDAD DE QUE ESTA ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL, 

CUENTE CON LA PERSONA MEJOR PREPARADA Y CON MAYORES CONOCIMIENTOS PARA 

RECOPILAR, CUSTODIAR Y DIFUNDIR LA MEMORIA HISTÓRICA Y CULTURAL DE TEMIXCO, 

Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 38 FRACCIÓN LX Y 74 DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO 

ACUERDA, APROBAR LA CONVOCATORIA QUE AL EFECTO EMITA LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL, PARA QUE MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE Y PREVIO 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVISTOS AL EFECTO, ESTE AYUNTAMIENTO ESTE 

EN LA POSIBILIDAD DE DESIGNAR AL CIUDADANO O CIUDADANA MÁS CAPACITADA, 

COMO CRONISTA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS. SEGUNDO.- EN 

CONSECUENCIA, SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA OFICINA DE 

PRESIDENCIA, A REDACTAR DICHA CONVOCATORIA CON APOYO DE LAS ÁREAS 

MUNICIPALES QUE COMPETA, EN LOS TÉRMINOS TÉCNICO, JURÍDICO Y 

ADMINISTRATIVOS QUE CORRESPONDAN, LA CUAL DEBERÁ DE SER FIRMADA POR LA 

PRESIDENTA MUNICIPAL Y EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA SU DIFUSIÓN 
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CORRESPONDIENTE; MISMA QUE TAMBIÉN DEBERÁ DE SER ENVIADA A LOS MIEMBROS 

DEL CABILDO, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS PROCEDENTES. TERCERO.- PARA 

MAYOR PRECISIÓN DE LOS ALCANCES Y CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA EN 

MENCIÓN, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEBERÁ DE VIGILAR TODAS LAS 

ACCIONES Y ACTIVIDADES AL EFECTO, DESDE SU INICIO HASTA SU CONCLUSIÓN. 

CUARTO.- EN CASO DE SER NECESARIO, SE AUTORIZAN LOS GASTOS ORIGINADOS PARA 

DAR CUMPLIMIENTO A ESTE ACUERDO, POR LO QUE SE ORDENA A LA TESORERÍA 

MUNICIPAL, A LIBERAR EL RECURSO QUE RESULTE Y SE LE FACULTA A REALIZAR LAS 

TRANSFERENCIAS, MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES PRESUPUESTALES QUE EL CASO 

AMERITE 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- VISTO Y ANALIZADO EL OFICIO NÚMERO DEP/MOR/064/2018, SIGNADO POR LA 

DELEGADA ESTATAL DE PROSPERA, POR VIRTUD DEL CUAL, SOLICITA LA DESIGNACIÓN 

DE UN ENLACE MUNICIPAL ANTE EL PROGRAMA  DE INCLUSIÓN SOCIAL PROSPERA PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2018, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN LX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE 

ÓRGANO COLEGIADO ACUERDA, DESIGNAR A LA C. LIC. GUADALUPE HERNÁNDEZ 

ALPISAR, COMO ENLACE DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, ANTE EL PROGRAMA 

DE INCLUSIÓN SOCIAL PROSPERA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018. SEGUNDO.- EN 

CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO, A LA C. LIC. GUADALUPE HERNÁNDEZ 

ALPISAR, A EFECTO DE QUE EN SU CARÁCTER DE  ENLACE DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, ANTE EL PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL PROSPERA, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2018, REALICE TODAS Y CADA UNA DE LAS ACCIONES QUE PERMITAN DAR 

CUMPLIMIENTO A ESTE ACUERDO, Y PARA QUE ELABORE Y REMITA TODA LA 

DOCUMENTACIÓN OFICIAL COMPETENTE, A LA DELEGADA ESTATAL DE PROSPERA, ASÍ 

COMO A OTRAS INSTANCIAS OFICIALES QUE CORRESPONDAN. TERCERO.- ELABÓRESE Y 

ENTRÉGUESE EL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO, A EFECTO DE QUE LA PERSONA ANTES 

MENCIONADA, DESEMPEÑE LAS FUNCIONES DEL CARGO QUE LE HA SIDO ASIGNADO.   

 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR LA CULTURA Y LAS ARTES EN ESTA 

MUNICIPALIDAD, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 38 

FRACCIÓN IX Y LX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE 

ÓRGANO EDILICIO ACUERDA, AUTORIZAR A LA CIUDADANA JUANA OCAMPO 

DOMINGUEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A SUSCRIBIR EN NOMBRE Y EN 

REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, CONVENIO DE 

COLABORACIÓN CON EL GRUPO CULTURAL OIKOS, EN MATERIA DE COORDINACIÓN DE 

ACCIONES  Y DEMÁS ACTIVIDADES TENDIENTES A FOMENTAR LA CULTURA Y LAS ARTES 

DE ESTA DEMARCACIÓN TERRITORIAL. SEGUNDO.-  EN VISTA DE LO ANTES APROBADO, 

SE AUTORIZA A CONDONAR EL PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES POR CONCEPTO DE 

LICENCIAS DE USO DE SUELO, LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO E INSPECCIONES DE 

PROTECCIÓN CIVIL, ECOLOGÍA Y AFINES, AL GRUPO  CULTURAL OIKOS, Y SE ORDENA A 
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LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES QUE COMPETA A OTORGAR LAS FACILIDADES 

ADMINISTRATIVAS AL EFECTO. TERCERO.- EN CONSECUENCIA DE LO ANTES APROBADO, 

NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES SE LAS ÁREAS MUNICIPALES DE: 

TESORERÍA, SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, SECRETARÍA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y RESCATE, DIRECCIÓN 

DE MERCADOS, INDUSTRIA, COMERCIOS Y SERVICIOS, DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE,  

ETC, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. CUARTO.- EN 

VIRTUD DE LO ANTES APROBADO NOTIFIQUES E ESTE ACUERDO A LA REPRESENTANTE 

DEL GRUPO CULTURAL OIKOS PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES. 

 

PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL, Y 25 DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, SE DECLARA COMO RECINTO OFICIAL 

ALTERNO, DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS; LAS INSTALACIONES DE LA  

“ESCUELA PRIMARIA NICOLÁS BRAVO,”, UBICADA  EN LA DELEGACIÓN RUBÉN 

JARAMILLO, PARA EL DÍA 11 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, EN DONDE SE LLEVARÁ 

ACABO EL EVENTO A NIVEL MUNICIPAL DENOMINADO “PARLAMENTO INFANTIL 2018”, EN 

DONDE SE ELEGIRÁ A LOS ALUMNOS QUE REPRESENTEN AL MUNICIPIO  ANTE EL 

CONGRESO DEL ESTADO COMO DIPUTADO (A )INFANTIL POR UN DÍA (PROPIETARIO (A)  Y 

SUPLENTE), SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A  LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES. TERCERO: EN CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A  LA 

DIRECTORA DE EDUCACIÓN DE ESTE  AYUNTAMIENTO, PARA EFECTO DE QUE 

COORDINE Y QUE REALICE LOS TRAMITES A QUE HAYA LUGAR 
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